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¿Cuál será el valor de la Unidad de Fomento,
UF; que se utiliza para el cálculo del deducible
de la Cobertura Adicional para Enfermedades
Catastróficas, CAEC de un paciente afiliado a una
Isapre?

El valor de la UF, para el cálculo del deducible será el valor que esta unidad
tenga al último día del mes anterior a aquél en que se efectúe la prestación que
da origen al copago correspondiente.


